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Introducción ¿Cómo los IFRS están dándole
forma al panorama global?

Estándares internacionales de información financiera

Consideraciones para la industria de tecnología

Por su misma naturaleza, las compañías de tecnología son 
innovadoras, líderes, adaptables y rápidamente toman nota de su 
competencia – incluyendo cualesquiera rivales nuevos que 
aparezcan en la escena. Por consiguiente, no sorprende que las 
compañías de tecnología tengan el ojo puesto en los estándares 
internacionales de información financiera (IFRS*) y probablemente 
se conviertan en los primeros candidatos para la conversión 
temprana hacia los IFRS.

Las compañías que tienen operaciones globales usualmente 
enfrentan numerosos requerimientos de presentación de reportes 
estatutarios según estándares de contabilidad que son diferentes 
en cada país. En tales casos, hay beneficios importantes que se 
pueden obtener de la transición de la información financiera de 
todas las subsidiarias y afiliadas hacia los IFRS – incluyendo el 
potencial de reducción del tiempo en la preparación de estados 
financieros consolidados, pocos problemas de conciliación, 
controles mejorados, costos de personal reducidos y enfoque 
centralizado para enfrentar los problemas de la presentación de 
reportes estatutarios. La transición hacia un estándar global 
conlleva la posibilidad de mejorar el valor para los accionistas.

Por supuesto, al igual que como ocurre con cualquier decisión de 
negocios importante, la determinación de la oportunidad y el ritmo 
de la preparación para la conversión hacia los IFRS requiere el 
entendimiento de los costos y beneficios potenciales. 
Independiente de su plan último de conversión, es crucial hacer 
una selección informada basada en un análisis completo.

Con la rápida adopción de los IFRS en todo el mundo, la posibilidad 
de unos “PCGA globales” se ha movido desde una visión sublime a 
una realidad práctica. Más de 100 países ahora requieren o 
permiten el uso de los IFRS y se espera que impacten los 
mercados de capital globales, las compañías públicas de los EEUU 
y la presentación de reportes estatutarios de las siguientes 
maneras:

 Los IFRS pueden ofrecer la 
oportunidad para reducir el costo del capital mediante la ampliación 
de la base para la financiación global sin tener que incurrir en 
costos adicionales de información financiera. El conjunto global 
único de estándares de contabilidad puede fomentar que tanto las 
compañías como los inversionistas tengan acceso más fácil a los 
mercados múltiples o extranjeros ayudando, en efecto, a estimular 
la inversión y facilitando los flujos transfronterizos del capital.

 Con la reciente propuesta de 
la SEC para permitir que ciertos emisores de los EEUU tengan la 
opción de registrar sus estados financieros IFRS para los años que 
terminen en o después del 15 de Diciembre del 2009, y que las 
otras entidades que registran probablemente lo hagan entre el 
2014 y el 2016, los IFRS rápidamente se están volviendo una 
realidad para las compañías de los EEUU. Muchos ejecutivos de 
los EEUU que pensaban que los US GAAP serían el principal 
lenguaje de información financiera dentro de sus organizaciones 
ahora están enfrentados a aprender el nuevo lenguaje de 
presentación de reportes y tratando con sus amplias implicaciones. 
La conversión hacia los IFRS puede comenzar con las diferencias 
en la contabilidad y las opciones de políticas, pero eventualmente 
puede impactar toda su organización. Entender el impacto que los 
IFRS tienen en los diversos aspectos de su compañía tales como 
impuestos, tesorería, así como procesos y sistemas, es importante 
para prepararse para la implementación exitosa.

 Para muchas compañías 
multinacionales con sede en los EEUU, la presentación de reportes 
estatutarios IFRS ya es una realidad en algunas subsidiarias. La 
adopción de los IFRS en los países donde se permite puede darle a 
usted y a su compañía la oportunidad de estandarizar y centralizar 
las actividades de presentación de reportes estatutarios. Esto 
puede conducir a mayor eficiencia y mejoramientos en los controles 
internos sobre la presentación de reportes estatutarios, reduciendo 
por lo tanto los riesgos relacionados con sanciones y los costos y 
problemas del cumplimiento a nivel local.

Mercados de capital globales:

Compañías públicas de los EEUU:

Presentación de reportes estatutarios:

 * IFRS = International Financial Reporting Standards = Estándares internacionales de información financiera (N del t).
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¿Por qué las compañías de 
tecnología deben interesarse en los 
IFRS?

La respuesta es sencilla: temprano o tarde, su compañía tendrá 
que adoptar los IFRS como el lenguaje contable de sus estados 
financieros públicos. Para el 2011, es probable que a la mayoría 
de las compañías ya sea se les permitirá o se les requerirán los 
IFRS. También se espera que dentro de los próximos cinco a 
siete años la SEC obligará a la presentación de reportes IFRS 
para todas las compañías registradas en bolsas de valores de los 
EEUU. A más dedicación y planeación que usted consagre ahora 
al proceso, más fáciles serán las tareas que tendrá que enfrentar 
en el camino.

Los IFRS tienen un enfoque más basado-en-principios, lo cual 
puede resultar en diferencias importantes frente a los US GAAP, 
las cuales pueden generar desafíos técnicos de contabilidad 
particulares para muchas compañías de tecnología. Las 
siguientes son unas pocas diferencias que probablemente 
afectarán a muchas compañías de tecnología. Tenga en mente 
que, si bien muchas de sus actuales políticas pueden ser 
aceptables según los IFRS, en muchos casos usted tendrá la 
oportunidad de volver a considerar esas políticas.

 
La orientación IFRS relacionada con el reconocimiento de 
ingresos ordinarios es mucho menos detallada que la de los US 
GAAP. Un área con efectos potencialmente importantes es la 
orientación alrededor de la contabilidad para los acuerdos con 
múltiples elementos. Los IFRS son mucho más basados en 
principios en comparación con los US GAAP, los cuales ofrecen 
orientación y reglas detalladas sobre la contabilidad para esos 
tipos de acuerdos. Por consiguiente, al adoptar los IFRS, las 
compañías tendrán que volver a evaluar sus actuales políticas de 
reconocimiento de ingresos ordinarios para determinar si son 
consistentes con los principios subyacentes contenidos en los 
IFRS. También, se necesitará analizar los cambios en el 
reconocimiento de los ingresos ordinarios para determinar el 
efecto en el método tributario para el reconocimiento de los 
ingresos ordinarios o en las diferencias temporales acumuladas 
resultantes del nuevo método de contabilidad en libros en las 
jurisdicciones impactadas. Las implicaciones de esta diferencia 
se extienden más allá de la contabilidad de las transacciones 
específicas y potencialmente podría influir en la estructura de los 
contratos futuros. 

 Los pagos basados-en-acciones 
son comunes en la industria de tecnología y generan desafíos 
únicos cuando se convierten a los IFRS. De manera similar a los 
US GAAP, los IFRS asumen el enfoque de valor razonable para 
los pagos basados-en-acciones. Sin embargo, las diferencias 
clave entre los IFRS y los US GAAP incluyen el método de 
atribución y el cálculo de los gastos por impuestos a los ingresos 

Reconocimiento de ingresos ordinarios – mayor flexibilidad:

Pagos basados-en-acciones – gastos acelerados y más 
volatilidad en los impuestos:

¿Cuáles son algunas de las 
diferencias importantes entre los 
IFRS y los US GAAP para las 
industrias de tecnología?

relacionados con las opciones de acciones. Según los US GAAP, 
las compañías tienen la posibilidad de escoger la amortización en 
línea recta o la amortización acelerada mientras que los IFRS 
requieren solamente la amortización acelerada.

La contabilidad tributaria para las opciones, tal y como actualmente 
está escrita según el estándar internacional de contabilidad IAS 12, 
puede conducir a mayor volatilidad, gastos tributarios más altos, y 
podría requerir cambios importantes en sus sistemas de software 
en orden a rastrear los activos tributarios diferidos. El beneficio 
tributario (en la forma de activo tributario diferido) para las opciones 
y para las otras recompensas basadas-en-acciones según los US 
GAAP está orientado por sus gastos en libros por las recompensas, 
mientras que según los IFRS el beneficio tributario en cada fecha 
de presentación de reportes se basa en la deducción tributaria 
esperada, sin exceder los gastos en libros. Esto puede conducir a 
mayor volatilidad en los gastos tributarios y puede requerir 
capacidades renovadas del software. Además, no existe el 
concepto del conjunto APIC que pueda compensar las deficiencias 
según los IFRS.

No tener que calcular el impacto del conjunto APIC* elimina una 
buena cantidad de complejidad, pero también significa que el total 
de sus gastos tributarios puede ser mayor según las reglas de los 
IFRS. Uno también tiene que considerar los efectos en los 
acuerdos globales de compensación incluyendo la evaluación de la 
deducibilidad de la compensación basada-en-acciones en las 
declaraciones tributarias globales. La metodología actualizada de 
planeación tributaria debe considerar la interrelación que existe 
entre las reglas tributarias locales y la recarga, los reembolsos y los 
acuerdos de fijación de precios de transferencia, corporativos.

 Los US GAAP requieren que todos los costos 
relacionados con las actividades de investigación y desarrollo sean 
llevados al gasto cuando se incurre en ellos, con pocas 
excepciones. Los IFRS diferencian entre costos de “investigación” y 
costos de “desarrollo,” con los costos de desarrollo capitalizados 
cuando se puede demostrar la factibilidad técnica y económica del 
proyecto y se satisfacen además las otras condiciones que se 
prescriben. Ausente la elección, tales costos generalmente se 
deducen para la presentación de reportes sobre impuestos a los 
ingresos, generando la necesidad de analizar el impacto de 
cualesquiera cambios en la política de capitalización. Muchas 
compañías de tecnología actualmente no tienen en funcionamiento 
los procesos y sistemas para capturar los datos que se necesitan 
para reportar los costos de desarrollo según los IFRS. Muchas 
compañías de tecnología también luchan con los algunas veces 
requerimientos onerosos de documentación para respaldar los 
créditos tributarios de investigación y desarrollo. Cuando las 
compañías contemplan la conversión hacia los IFRS, pueden existir 
oportunidades para construir procesos y sistemas que mejoren la 
documentación para los propósitos de la presentación de reportes 
tributarios.

Costos de investigación y desarrollo – capitalización 
incrementada:

La  mayoría de las compañías tendrá al menos cinco años 
antes que comiencen a registrar sus estados financieros IFRS. 
Pero si para comenzar a evaluar las diferencias usted desea 
esperar hasta estar cerca de la fecha de registro, usted tendrá 
el desafío de capturar toda la información que necesita para 
preparar los tres años de estados financieros IFRS 
comparativos que se requieren. Un buen ejemplo de esto son 
los costos de desarrollo. Si usted está planeando registrar en el 
2015 sus primeros estados financieros IFRS, usted necesitaría 
acumular sus costos de desarrollo comenzando en el 2012. 
Para una organización con un ciclo de desarrollo de dos años, 
esto significaría que para el 2010 usted necesita tener en 
funcionamiento el sistema o los procesos para capturar los 
costos de todo su ciclo de desarrollo.

¿Por qué debe evaluar las 
diferencias IFRS ahora?

  *APIC = additional paid-in capital = capital pagado adicional (N del t)



Impuestos a los ingresos – un enfoque modificado frente a la 
incertidumbre:

Inventario – anotaciones y castigos:

Deterioro del valor de los activos – más deterioros:

 Hay algunas diferencias, unas pocas de las cuales 
se anotan acá, entre los US GAAP y los IFRS cuando se trata de 
determinar la provisión para impuestos y la contabilidad para los 
impuestos diferidos. Según los US GAAP, las posiciones tributarias 
inciertas tienen una metodología específicamente prescrita para 
registrar y revelar las posiciones tributarias de las compañías con 
base en un enfoque de dos pasos para el reconocimiento y 
medición de los beneficios tributarios no-reconocidos. Según los 
IFRS, la contabilidad para las incertidumbres tributarias refleja las 
expectativas de la administración. También, los IFRS incluyen una 
determinación para definir la base tributaria en términos de la 
“manera esperada de recuperación” que tenga la administración, 
mientras que los US GAAP no definen de manera específica la 
base tributaria. Adicionalmente, como muchas compañías de 
tecnología tienen importantes transacciones entre compañías, tales 
como las que resultan de los acuerdos para compartir costos, es 
importante observar que los US GAAP determinan diferir los 
impuestos pagados en las utilidades entre compañías por los 
activos que permanecen en el grupo, mientras que los IFRS no 
tienen tal excepción. 

 La contabilidad para 
inventarios también puede variar entre los US GAAP y los IFRS. 
Los IFRS requieren que cuando ya no existan las circunstancias 
que anteriormente causaron que los inventarios sean castigados 
por debajo del costo, o cuando haya evidencia clara de un 
incremento en el valor realizable neto a causa de las circunstancias 
económicas cambiadas, se reverse la cantidad del castigo (i.e., la 
reversa se limita a la cantidad del castigo original) de manera que 
el nuevo valor en libros sea el más bajo entre el costo histórico y el 
valor realizable neto revisado. Esto ocurre, por ejemplo, cuando un 
elemento de inventario que es llevado al valor realizable neto, dado 
que su precio de venta ha declinado, todavía se tiene en el período 
subsiguiente y su precio de venta se ha incrementado.

 Cuando se 
valora el deterioro de los activos de larga vida tenidos para uso, 
según los US GAAP se aplica un enfoque de dos pasos. El valor en 
libros del activo se compara con el valor sin descuento de los flujos 
de efectivo futuros y si el valor en libros es más alto, el activo se 
castiga hasta el valor razonable. Según los IFRS, el valor en libros 
se compara con la cantidad recuperable del activo (definida como 
el más alto entre el valor razonable del activo y su valor en uso – el 
cual se basa en los flujos de efectivo futuros descontados). Si el 
valor en libros es más alto, el activo se castiga hasta la cantidad 
recuperable. El efecto último es que el deterioro es probable que 
ocurra más temprano según los IFRS, pero la cantidad de deterioro 
en un período contable dado puede ser más baja. Además, los 
IFRS determinan que según ciertas condiciones, el deterioro 
reconocido anteriormente (diferente al relacionado con la plusvalía) 
pueda ser reversado hasta el valor original del activo. Por 
consiguiente, según los IFRS, cualesquiera deterioros del valor de 
los activos necesitarán ser rastreados para determinar la cantidad 
apropiada de cualquier reversa futura. Según los IFRS, no se 
permiten las reversas de los deterioros anteriores para los activos 
de larga vida.

Si bien entre los US GAAP y los IFRS actualmente hay muchas 
diferencias en áreas clave como las que se observan arriba, los 
emisores de estándares continúan sus esfuerzos para converger 
los estándares en áreas tales como contabilidad de 
arrendamientos, reconocimiento de ingresos ordinarios y las 
definiciones de pasivos y patrimonio, lo cual en últimas puede 
resultar en pocas diferencias entre los dos estándares una vez que 
se requiera que las compañías de los EEUU hagan la conversión.

Entonces ¿qué está ocurriendo con 
todos los emisores de estándares y 
reguladores?
Históricamente, los emisores de estándares en todo el mundo, 
incluyendo FASB, se han focalizado en la convergencia de sus 
estándares nacionales de contabilidad con los IFRS. La idea era que 
con el tiempo, mediante el proceso de emisión de estándares, los 
estándares nacionales se transformarían en estándares globales. Sin 
embargo, una creciente cantidad de jurisdicciones ha logrado la meta 
última de la convergencia vía la adopción de los IFRS como el 
requerimiento para la presentación de reportes locales. Este es el 
caso en Australia, Suráfrica y Europa, y pronto incluirá Argentina, 
Brasil, Canadá, Chile, India y Corea.

Los compromisos recientes por parte de muchos países para usar los 
IFRS han abierto un amplio debate sobre los problemas relacionados 
con la convergencia y la globalización de los estándares de 
contabilidad. Como nos movemos estrechamente a la adopción de 
los IFRS en los EEUU, esperamos que FASB reduzca sus actuales 
proyectos de convergencia, lo cual puede permitir una conversión 
suave hacia los IFRS. Si bien la convergencia ha incrementado la 
similitud de los estándares seleccionados, no ha resultado en 
completa conformidad, tal y como está evidenciado por las 
importantes áreas de combinaciones de negocios y de pagos 
basados-en-acciones. Se espera que FASB busque input público 
sobre su estrategia de emisión de estándares durante los próximos 
años. Mientras tanto, el foco de la SEC puede estar en los 
mejoramientos a los IFRSs existentes y la viabilidad de IASB como el 
emisor de los estándares para las compañías de los EEUU, 
prestándole consideración a los asuntos relacionados con 
financiación y supervisión.

¿La adopción de los IFRS no es igual 
que adoptar una nueva regla de 
contabilidad?
Si usted piensa que las diferencias técnicas en la contabilidad serán 
su única preocupación cuando evalúe los impactos de los IFRS, 
piense de nuevo. La contabilidad puede ser el foco obvio, pero cómo 
maneje usted los aspectos no-financieros de la conversión puede ser 
de lejos el indicador más exacto de su éxito en la conversión. El 
entendimiento del impacto colateral de los IFRS en los diversos 
aspectos de su compañía es importante en la preparación para la 
implementación exitosa. Entre las áreas que reclamen su atención 
estarán recursos humanos, legal, tesorería, impuestos  tecnología de 
la información.

Probablemente los IFRS tendrán influencia en 
sus prácticas de contratación, entrenamiento y compensación.

?¿Cuántos miembros de su personal de finanzas están 
actualmente versados en IFRS?

?¿Cómo manejará usted los problemas de compensación 
cuando las comisiones y los bonos se basen en las ventas o 
en los márgenes de utilidad que pueden cambiar según los 
IFRS?

?¿Según los IFRS cómo cambiarían la compensación basada-
en-acciones y los bonos que usted le da a los empleados?

Recursos humanos: 
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En muchos casos, la presentación de reportes según los IFRS 
cambiará la línea de resultados que sirve como la base de 
muchos planes de compensación. Tener un equipo de finanzas
que entienda cómo los IFRS impactarán los estados financieros 
permitirá una transición suave hacia planes de compensación
revisados que el personal y los ejecutivos de ventas serán 
capaces de entender.

 La conversión hacia los IFRS potencialmente impactará 
una cantidad de sus acuerdos de negocio. De acuerdo con ello, la 
participación de su equipo legal es una consideración clave. Los 
problemas pueden incluir lo siguiente:

?¿Cómo asegurará usted que sus contratos han tenido los 
tratamientos contables apropiados según los IFRS?

?¿Hay términos contractuales que incluyen el cumplimiento 
con los US GAAP y cómo va a cambiarlos o 
renegociarlos para asegurar el cumplimiento con los 
IFRS?

?¿Cómo contabilizará usted los negocios conjuntos que no 
estén controlados directamente por la compañía matriz?

Su asesor legal ya es consciente de que la industria de tecnología 
tiene propensión a negocios conjuntos, compartir utilidades y otros 
acuerdos colaborativos. Los subyacentes contractuales de todas 
esas relaciones necesitarán ser revisados. No es difícil imaginar 
que si la conversión hacia los IFRS tiene un impacto en los 
números de la línea de resultados, entonces cambiarán los 
resultados de los acuerdos de asociación. El equipo legal debe 
tener un enfoque proactivo frente a los problemas resultantes de 
los cambios en los resultados y una dirección clara de los litigios 
potenciales.

 Los IFRS también pueden tener un impacto importante 
en su función de tesorería.

?¿Usted desea tener acceso a los mercados extranjeros 
para conseguir  capital?

?¿Puede usted mejorar la planeación de sus flujos de 
efectivo mediante el apalancar el cambio desde los 
PCGA locales hacia los IFRS, los cuales permiten 
estándares consistentes a través de los países?

?¿La conversión hacia los IFRS impedirá o mejorará su 
capacidad para tener acceso al efectivo acumulado 
globalmente de una manera tributaria eficiente  y hay 
pasos que usted pueda dar para lograr sus objetivos?

?¿Cómo tendrá usted en cuenta los impactos importantes 
en los ratio clave y en los acuerdos de pago que surjan 
de la aplicación de los IFRS; por ejemplo, cambios en la 
clasificación del balance general y en los ratios de 
patrimonio y capital de trabajo que comúnmente se 
incluyen en los acuerdos de pago de deuda?

Moverse hacia el modelo global de información financiera puede 
abrir el acceso a nuevas fuentes de capital. Muchos prestamistas 
globales, firmas globales de capital privado y bolsas de valores 
internacionales requieren o prefieren la presentación de reportes 
IFRS debido a su transparencia incrementada en los valores 
razonables y a la comparabilidad frente a otras inversiones o 
compañías. Por consiguiente, esas fuentes potencialmente se 
convierten en nuevas fuentes para la financiación de capital, 
particularmente en el actual entorno del dólar de los EEUU.

 El entendimiento de las consecuencias tributarias de 
los IFRS será crítico para los ejecutivos de finanzas e impuestos 
en el momento de ayudar a administrar y planear las estrategias 
tributarias de la organización. Tal y como ocurre con cualquier 
problema de contabilidad tributaria, el esfuerzo de la conversión 
hacia los IFRS requerirá colaboración estrecha entre los 
departamentos de finanzas e impuestos. Algunas de las 
consideraciones clave incluirían:

Legal:

Tesorería:

Impuestos:

?¿El nuevo método de libros es preferible para los 
propósitos de la presentación de reportes 
tributarios?

?¿Es necesario registrar los cambios en los métodos 
de contabilidad?

?¿Hay modificaciones en el cálculo de las diferencias 
permanentes y temporales?

?¿La presentación de reportes de acuerdo con los 
IFRS cómo impactará el cálculo de las ganancias y 
utilidades sujetas a impuestos, de los ingresos que 
tienen origen en el extranjero y de las inversiones 
en subsidiarias?

Las diferencias importantes entre los US GAAP y los IFRS que 
pueden requerir considerable análisis tributario incluirán 
principios de reconocimiento de ingresos ordinarios; 
revaluación de propiedad, planta y equipo; depreciación de 
componentes; valuación de inventario; transacciones de venta 
y de retro-arriendo; pasivos y activos de pensiones; 
combinaciones de negocios; costos de investigación y 
desarrollo; y compensación basada-en-acciones.

Y no olvide el impacto potencial en la planeación tributaria, la 
cual desde hace mucho tiempo ha estado orientada por su 
impacto en la tasa tributaria efectiva. Por ejemplo, el 
requerimiento de llevar en libros los impuestos actuales y 
diferidos sobre las transacciones transfronterizas entre 
compañías puede tener un impacto importante en las 
transferencias de propiedad intelectual y en la estructuración de 
la cadena de suministro. Le incumbe al director de impuestos 
de la compañía evaluar el impacto potencial y determinar si 
pueden existir oportunidades para mitigar cualesquiera 
resultados perjudiciales mediante la aceleración de las 
estrategias de planeación tributaria para que ocurran antes de 
la conversión hacia los IFRS.

Todas las diferencias tributarias que se discuten tienen un 
impacto en la manera como se obtienen y procesan los datos 
para propósitos tributarios. Los sistemas ERP necesitarán ser 
evaluados para asegurar que se pueda obtener la información 
tributaria necesaria, los sistemas para las provisiones 
tributarias necesitarán ser ajustados y será necesario 
determinar si se tienen que mantener los sistemas heredados. 
La planeación avanzada en el proceso de valoración 
probablemente mitigará las dificultades relacionadas con la 
tecnología.

 Los cambios en las políticas de 
contabilidad y en los procesos de información financiera 
también pueden tener un impacto importante en los sistemas 
financieros y en la infraestructura de presentación de reportes 
de la compañía. Esos cambios pueden requerir algunos ajustes 
a los sistemas de información financiera, a las interfases 
existentes y a las bases de datos subyacentes para incorporar 
los datos específicos para respaldar la presentación de 
reportes IFRS. Los ejecutivos necesitarán colaborar con sus 
contrapartes de TI para revisar las implicaciones que los IFRS 
tienen para los sistemas. Las consideraciones clave incluyen:

?¿El cambio desde los PCGA locales hacia los IFRS 
resultará en requerimientos adicionales de 
presentación de reportes?

?¿Cómo asegurará usted que los sistemas son capaces 
de enfrentar los cambios?

?¿Cómo valora usted el impacto de los IFRS en los 
modelos de datos existentes?

?¿Qué cambios impactarán las entidades consolidadas, 
las estructuras de mapeo y los formatos para la 
presentación de los estados financieros?

Tecnología de la información:
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?¿Los sistemas resultantes serán suficientes para las
necesidades de cumplimiento tributario?

?¿Se necesitarán sistemas para respaldar la preparación 
de los registros de contabilidad según tanto los IFRS 
como según los PCGA de EEUU o locales antes  de la 
fecha de la conversión?

Los sistemas actuales pueden no tener la funcionalidad para 
manejar los requerimientos de los IFRS, de manera que deben 

ser identificados los cambios en los requerimientos de información 
financiera debidos a los IFRS y se debe valorar el impacto de esos 
requerimientos en los modelos de datos existentes. Los sistemas 
de valuación y los modelos actuariales también necesitarán ser 
evaluados para dar cabida a los cambios con arreglo a los IFRS. La 
conversión hacia los IFRS también puede resultar en cambios al 
número de entidades consolidadas, estructuras de mapeo y 
formatos para la presentación de los estados financieros, todos los 
cuales requerirán ajustes al sistema de consolidación. 

Impactos clave de la implementación de los IFRS

Técnica contable Procesos y presentación de 
reportes estatutarios

Infraestructura de tecnología Problemas organizacionales

?Enfoque general para la 
implementación de los 
IFRS

?Consideraciones de la
política de adopción por
primera vez, incluyendo
fechas de presentación 
de reportes y uso de
exenciones

?Consideraciones 
continuas de política, 
incluyendo la
alternativas y el enfoque
frente a los “principios.”

?Controles y procesos 
internos, incluyendo 
documentación y prueba

?Paquetes de presentación 
de reportes administrativos 
e internos

?Paquetes de presentación 
de reportes globales

?Presentación de reportes 
estatutarios, incluyendo las 
“oportunidades” alrededor 
de la adopción de los IFRS

?Consideraciones del 
impacto que los cambios en 
la contabilidad tienen en el 
cumplimiento con los 
estándares de contabilidad 
de costos del gobierno de 
EEUU y de las regulaciones 
federales sobre 
adquisiciones.

?Estructura del libro mayor y 
del plan de cuentas, 
incluyendo métricas sobre 
el desempeño

?Consolidación global

?Problemas de sub-sistemas 
relacionados con 
configuración y captura de 
datos

?Capacidades para 
administrar la contabilidad 
según múltiples PCGA 
durante la transición

?Estructuras tributarias

?Administración de tesorería y 
de efectivo

?Acuerdos legales y de pago 
de deuda

?Problemas con las personas, 
incluyendo  educación y 
entrenamiento, estructuras 
de compensación.

?Comunicaciones internas

?Comunicaciones externas y 
con accionistas

Ya sea que usted planee hacerlo con carga plena o mediante 
pasos pequeños, medidos, un buen punto de partida será realizar 
una valoración inicial y desarrollar la hoja de ruta para la 
implementación de los IFRS. Mediante este esfuerzo, 
probablemente usted será capaz de trazar el curso óptimo, 
determinar el ritmo y el costo de su jornada, y eliminar los desvíos 
a lo largo del camino.

Para poner en marcha su proyecto, hágase a sí mismo y hágale a 
su equipo unas pocas preguntas preliminares para conocer el 
impacto potencial de los IFRS en su compañía:

?¿Hemos inventariado nuestros requerimientos actuales de 
presentación de reportes IFRS, si los hay?

?¿Según cuántos principios de contabilidad generalmente 
aceptados (PCGA) locales reportamos actualmente?

?¿Cuántas de nuestras unidades de negocio ya preparan 
estados financieros IFRS?

?¿Nuestro acceso al capital cómo puede ser impactado por 
la conversión hacia los IFRS?

?¿Cuántos de nuestros competidores han hecho la 
conversión? ¿Hay la expectativa de que se cambiarían 
hacia los IFRS, si se diera la opción en los EEUU?

¿Dónde debe comenzar usted? ?¿Tenemos en curso algún proyecto importante de ERP o 
de transformación de las finanzas?

?¿Estamos participando o considerando una adquisición 
importante?

?¿Cuál es el nivel de conocimiento IFRS dentro de la 
compañía, tanto doméstica como globalmente?

?¿Cuáles serían los impactos en nuestra compañía del 
posible requerimiento de los IFRS en los EEUU?

?¿Hemos valorado los costos y beneficios de la adopción 
de los IFRS?

Por supuesto, su hoja de ruta para la implementación de los IFRS 
será significativamente más detallada que solamente abordar 
esas pocas preguntas. Dado el amplio alcance de los IFRS, la 
hoja de ruta puede valorar el impacto en cada departamento de su 
organización. También pueden participar otros stakeholders, 
incluyendo la junta, el comité de auditoría, los accionistas y su 
auditor externo.

Mediante el determinar sus costos, beneficios y cronograma, 
usted puede evitar el enfoque apresurado (y los gastos 
innecesarios) que algunas compañías han experimentado 
mediante iniciativas tales como la Ley Sarbanes-Oxley y el 
problema del computador del Año 2000.

Una hoja de ruta cuidadosamente diseñada puede empoderar a 
su compañía para convertirse en sus propios términos. Mediante 
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La experiencia Europea

En Julio del 2002, el Parlamento Europeo aprobó una 
legislación requiriendo que las compañías registradas se 
convirtieran hacia los IFRS para el 2005. El cronograma 
reducido y el amplio alcance de la directiva hicieron que 
muchas compañías tuvieran dificultades para cumplir. Los 
reportes anecdóticos provenientes del terreno sugieren que la 
conversión colocó importante presión en los recursos – 
humanos y financieros – en los equipos de finanzas y en sus 
compañías en general.

Una medición más tangible del esfuerzo se puede encontrar 
comparando los estados financieros 2004 (PCGA locales) y 
2005 (IFRS) de las compañías europeas. Los últimos son en 
promedio 50 por ciento más extensos que los primeros; en 
algunos casos, los reportes doblaron su extensión. La mayor 
parte del incremento se puede atribuir al creciente nivel de 
revelación contenida en los estados financieros en áreas 
tales como donde se realizan juicios y se usan supuestos. 

Ciertos problemas de contabilidad demostraron ser 
especialmente molestos durante la transición, incluyendo 
deterioros de activos, instrumentos financieros y contabilidad 
de arrendamientos.

Entre las lecciones aprendidas de la experiencia europea 
están las siguientes:

El esfuerzo a menudo fue subestimado. La percepción 
original de que la conversión era solamente un problema de 
contabilidad fue reemplazada por la creciente realización de 
que la iniciativa era mucho más grande y más compleja.

Generalmente hablando, predominan dos enfoques para la 
conversión hacia los IFRS: todo en uno y por niveles. El primero 
se caracteriza por un período de tiempo relativamente corto, la 
conversión simultánea de todas las entidades que reportan, 
equipos dedicados al proyecto, y el compromiso de recursos 
importantes. El último es dirigido durante un período más 
extendido; con la conversión por fases de las entidades que 
reportan; con al menos algún personal manteniendo sus 
obligaciones del “trabajo diario;” y con una distribución de los 
costos del proyecto.

Cuando la Unión Europea se convirtió a los IFRS en el 2005, fue, 
para la mayoría de las compañías, un esfuerzo todo en uno 
dirigido por los cronogramas estrechos impuestos por los 
reguladores europeos. Como resultado, la mayoría de las 
compañías se vieron forzadas a improvisar durante el proceso, 
conduciendo de manera inevitable a algunas ineficiencias e 
inefectividades.

El enfoque por niveles – por etapas, racional y medido – para la 
conversión hacia los IFRS probablemente ofrece mejores 
resultados. Llega con una advertencia aparentemente auto-
contradictoria: usted tendrá que actuar rápido si quiere ir despacio. 
Esto es, si usted desea alcanzar los beneficios potenciales de 
hacer su conversión por fases, usted necesitará comenzar a 
planear pronto.

Las compañías que escojan la estrategia por niveles deben 
considerar iniciar sus conversiones sobre una base país-por-país o 
región-por-región. En la medida en que cada grupo se mueve a 
través de las etapas (ver la gráfica “El enfoque por niveles para la 
conversión IFRS – ilustrativo”), el proceso desarrollado y las 
lecciones aprendidas se aplican al siguiente grupo.

Los proyectos a menudo carecieron de un enfoque 
holístico. Dado el limitado punto de vista que se citó arriba, las 
compañías frecuentemente no tuvieron en consideración los 
efectos colaterales, tales como los impactos en TI, recursos 
humanos e impuestos.

El inicio tardío a menudo resulto en escalada de los costos. 
Las pocas compañías que se anticiparon a la conversión y 
dieron pasos para prepararse para ella estuvieron en una 
mucho mejor condición que las que no lo hicieron. Las 
compañías que demoraron su respuesta pagaron el precio por 
ello, en términos de costos más altos y mayor desviación de 
recursos.

Muchas compañías no lograron el estado “como es usual 
en los negocios” para la presentación de reportes IFRS. La 
más alta calidad de los datos financieros se obtiene cuando las 
compañías integran plenamente los IFRS en sus sistemas y 
procesos. Los cronogramas apretados impiden esta posibilidad; 
en lugar de ello, las cifras financieras del primer año a menudo 
se produjeron usando medidas extraordinarias, intensivas en 
mano de obra e insostenibles.

Algunas compañías solamente hasta ahora están 
comenzando a explorar los beneficios de la implementación 
de los IFRS. Debido a las múltiples restricciones, en la Unión 
Europea el esfuerzo del primer año se focalizó en “conseguir 
hacerlo.” Se tuvieron que diferir los beneficios potenciales en 
términos de reducción de la complejidad, incremento de la 
eficiencia y disminución de los costos. 

¿Cuál enfoque le funcionará a usted?
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2008

2009 – 10

2011 – 12

2013

2014

Fecha de la 
transición

Fecha de presentación
de reportes

Alineación con otras iniciativas y entrenamiento del personal apropiado

Racionalización y estandarización de la presentación de reportes estatutarios

Competencia en
IFRS

El enfoque por niveles para la conversión hacia los IFRS - Ilustrativo

• Conciencia
• Valoración
• Planeación
• Entrenamiento 
   inicial
• Hoja de ruta

• Implementación 
   estatutaria
   objetivo
• Rediseño de 
   sistemas y 
   procesos

• Implementación 
   estatutaria
• Preparación del
   balance general
   de apertura IFRS
• “corte en seco”

•  Balance general
    US GAAP y 
    general de apertura
    IFRS
•  Comunicaciones
    a los inversionistas
•  Procedimientos de
    auditoría
  

•  Transición hacia
    los IFRS
•  Presentación de
    reportes 
    trimestrales
•  Comunicaciones
    con los
    inversionistas

Si usted decide que es deseable la conversión acelerada hacia 
los IFRS, aquí hay algunas consideraciones para suavizar la 
implementación:

: Si usted ya tiene en 
proceso – o recientemente ha terminado – un proyecto de 
planeación de los recursos de la empresa (ERP) o de 
transformación de las finanzas, ahora puede ser el momento de 
considerar la adopción de los IFRS. Las versiones recientes de 
los principales sistemas ERP están diseñadas para acomodarse a 
los IFRS, los cuales se pueden mapear en ellos, usualmente con 
importantes ahorros de costos.

 La implementación puede ser más fácil si 
usted asume un enfoque de pasos comenzando por un solo país 
o unidad que reporta. Use para su ventaja los requerimientos 
existentes de presentación de reporte y los requerimientos IFRS 
del país local. Por ejemplo, las subsidiarias en los países que 
adoptaron los IFRS en los últimos tres años pueden ser buenas 
candidatas para su prueba. Aprenda de este ejercicio inicial de 
conversión, y aplique las lecciones aprendidas a la organización 
global.

Apalanque los proyectos existentes

Realice una prueba:

Considere los centros de servicios compartidos:

Fortalezca los controles:

Refresque sus políticas:

 Los IFRS 
ofrecen una razón obligante para establecer centros de servicios 
compartidos, con el fin de potencialmente consolidar docenas de 
PCGAs locales en un solo estándar de presentación de reportes. 
Las oficinas de finanzas geográficamente dispersas podrían ser 
reducidas drásticamente o aún eliminadas a favor de una función 
financiera central, ubicada estratégicamente para tomar ventaja de 
incentivos tributarios, ahorros de nómina, y reducción de costos de 
las instalaciones. En muchos casos, este concepto ya está alineado 
con la dirección estratégica que han tomado las compañías de 
tecnología o que actualmente están considerando en relación con 
su función de finanzas.

 Los IFRS ofrecen la oportunidad para 
implementar estructuras y procesos estandarizados para mejorar el 
ambiente general de control a través de la presentación de reportes 
externos, estatutarios y administrativos.

 La conversión hacia los IFRS conduce a 
la necesidad de revisar las consolidaciones, las inversiones en 
patrimonios, los pagos basados-en-acciones, el reconocimiento de 
ingresos ordinarios, el inventario y las otras políticas de 
contabilidad (tal y como se discute en las páginas 3 y 4). En otras 
palabras, los IFRS ofrecen un ejercicio refrescante para la 
implementación de las políticas de contabilidad, con la intención de 
tener información financiera más exacta y oportuna.

¿Cómo hacer suavemente 
la transición?



La adopción de los IFRS parece inevitable. Usted tiene una 
elección: ya sea sentarse y esperar a que ello ocurra, o movilizarse 
ahora en el intento de obtener los beneficios posibles y eludir los 
obstáculos evitables.

Mediante el comenzar ahora, probablemente usted distribuirá sus 
costos, les tomará ventaja a sus competidores y aprovechará el 
talento escaso antes que se desvanezca. Usted puede evitar la 
atmósfera apaga incendios que caracteriza los proyectos de último 
minuto. Y, más importante aún, usted puede hacerlo en sus propios 
términos, a un ritmo que se adapte a su compañía y a sus 
circunstancias.

¿Qué cronograma le conviene 
a usted?
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Recursos

Deloitte tiene amplia experiencia IFRS en la industria de 
tecnología. Con miles de profesionales experimentados en IFRS 
vinculados a nuestra red global, ofrecemos un conjunto 
comprensivo de servicios relacionados con los IFRS. Como 
organización multidisciplinara, podemos ayudarles a las 
compañías a enfrentar el rango amplio de problemas IFRS.

Deloitte le ofrece a las compañías ayuda para:

?Evaluar los impactos potenciales de los IFRS
?Valorar la preparación para las conversiones hacia los IFRS
?Enfrentar, y asistencia en la valoración de, las implicaciones 

de los IFRS en áreas tales como impuestos, operaciones 
financieras tecnología de la información y valuación

?Implementación de conversiones hacia los IFRS, ofreciendo
      respaldo con investigación técnica, administración de 

proyectos y entrenamiento.

Recursos en línea, de Deloitte
Para consultar los recursos en línea relacionados con los IFRS, 
visite www.deloitte.com/us/ifrs. Los materiales disponibles 
incluyen boletines, documentos, guías de bolsillo, cronogramas, 
webcasts, podcasts, y más. Usted también puede visitar 
www.iasplus para tener acceso a entrenamiento en línea y a 
noticias actualizadas respecto de los cambios regulatorios 
relacionados con los IFRS.

Recursos de contabilidad internacional
La International Accounting Standards Board (IASB) ofrece 
orientación adicional. Visite la sección IFRS de www.iasb.org para 
detalles adicionales y copias de los estándares.

IFRS Solutions Center
D.J. Gannon
National Leadership Partner, IFRS Solutions Center
Deloitte & Touche LLP
+1 202 220 2110
dgannon@deloitte.com

Technology Leaders
Mark Jensen
Partner
Deloitte & Touche LLP
+1 408 704 4790
mejensen@deloitte.com

Paul Sallomi
Partner
Deloitte Tax LLP
+1 408 704 4100
psallomi@deloitte.com

John Ciacchella
Principal
Deloitte Consulting LLP
+1 408 704 4659
jciacchella@deloitte.com

IFRS Technology Leaders
Sam Doolittle
Partner
Global IFRS and Offering Services
Deloitte & Touche LLP
+1 415 783 4343
sdoolittle@deloitte.com

Christie Simons
Partner
Deloitte & Touche LLP
+1 408 704 4441
csimons@deloitte.com

Contactos

Esta es una traducción al español de la versión oficial en inglés de  International Financial Reporting. Considerations for the Technology 
Industry, publicada por Deloitte Development LLC, 2008.   Traducción realizada por Samuel A. Mantilla, asesor de investigación contable de 
Deloitte &Touche Ltda., Colombia,  con la revisión técnica de César Cheng, Socio Director General de Deloitte & Touche Ltda., Colombia
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